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n^^, r.;^ P^^ove^c^^^ o^r co^^uor^A.
^'E7^}^^YClttyi3f !'_^^1^Y^:UY..^i:.Las leyes y las dispoyiciones del Gobier-

no son obligatoTias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficiulmente en
ellgs y desde cuatro diaH despues para l05
demáy pueblos de la mis,na provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de Y937.)

I'R ^SIItE\CI:1 IIEL CO^,'EJU
I)E htl\f^TRUS.

S. M, la li,eiaa Nuestra Se ŭora

(q. U. g.) y su augusta Rcal fami-

lia, coutinuan sin uovedad c q su im-

portante salua.

RE:1LI,^ llI^.CRI^;TO^.

Ltl el expediento y autos de com •
pet^,ncia suscitada entre ol C ► obarna-
dor du la provincia de Cádiz y el

Jucz clu primcra instancia dc Chicla-

na de la 1^'routera, do los cuales ru-
Eultu:

Qua va^'i^^s 1;•auacleros veciuus de

Veger de 1; ► 1^ ruut^ra, acudicron al

ref„riciu Gubernaclor eu queja de que

cou la, t•vpetidas usurpaciones quo se

llacian en los tcrreuos de los Propios

do aquel puoblo, se iban perdi©ndo

las servidumbres, qlto en los mismos

estaban constituidas desdo antiguo á

favor de la gauadería, y mauifesta-

ban que si no se retnodiaba el mal se

verian obligados á reuuuciar á su iu-
dustria:

Que en vista de csto ol Goberna-

dor diú úrdcu al Alcalde y Ayunta-
miento de Veger, para que repusie-

ran las servidumbres obstruidas; y

eomo al cumplir el Alcalde el acuar-
do del aiunicipio do quo se desemba-

razara ol aguadero do San Atnbrosio,

tuvieso quu ucupar ciurtas tierras quo
labraba 1! ra:^cisco Ruiz liobles, prc-
seutcí osto contra la provilencia del

Alcalde, un interdicto de recobrar,

ante el Juez de primera instancia de
Chiclana:

Que admiti3o el interdicto, adu-
jo el querellante iabraba desdo 1837
ocho fanegas do sembradura al sitio

ao la Algaba, término do los Pro-

pios do Vegcr^ las cualcs fuoron ro-

turadas por el mismo interesado, y

su propiedad lo habia sido declarada
y coulirmada por ol Ayuutacniento

Ln mes en ^órdoba.
3"ires id.
^eis id. .
BJn año.

^ 2 Cllai'fOS.

lLas leyes, órdencs y anurlcios que se
manden publicar en lox kloletines oficiales

12 r^;. ^d. fucra x6 rs. ^ se laan de remitir ul Gefe l,olítico Tebpectit•o

33 ... ^.5 por cuyo conducto se pasi^rán á los editores
S6 ... 90 de Ios menciol ► ados t^eriŭdicos. (Realea ór-

.... I32 ... 1t^0 denes de 6 cie A.bril de lfi`39, y 31 dc Octu-

^Sí; piu^il•ica lŭdo.^ los d•las e:ccc^^ilo los Do^i^i;^yŭs. 1 bre de 1854. )

eu virtud de quc aquclla ti^,rra no

formaba partc do los cjidos, ca^adas

al^revaderos, caminos ^ cle^yaás ser-

viduiitUres cle ^cso coritunal, sel;•un

aparecia de la escritura al efecto otur-
gada y de las declaraciones de sufi-

ciente n^ímero de testil;os, por lo que,

prévia citacion del Alcalcle, recayú

auto restitutorio quo uo paraca fuera

lluvado á efecto:

I Que resistiéndose el Alcal^lu do

i Veger á comparecer al juicio, parti-

^ cipó lo ocurriJo al Gnberuador da la
ptoviucia; y esta Autorid^^d despachú

requerimiento cío iuhibicion al Juz-
l;ado, fucdándosu eu que la l,rovi-

^ dencia motivo del iuterdicto ]labia

, sido dictada cu cl ejl^rcicio rlc las

. atribuciunes concedidas á los ^luui-

^ cipios por cl art. 80 de la luy do

^ Ayuntarnientos vigente:

(^ue sustanciada la competcncia,
el Juez rnantuvo su jurisdiccion en

l quo el querellantu tenia probada la

I e^encion de servi^lumbres pítblicas

en stt terreno, y que el acuordo del

( Municipio. como que no so referia al

amparo ú reivindicacion de dercchos

perdidos, sino quo tonia por objeto

la imposicion da una nuova servi-

dumbre, era ilegítimo y procedía

contra él el interdicto:

Quo ol Gobernador, cuuformo con

el Consejo provincial, insistiú en el

requerimiento, de lo cual rosultú el

presente confiicto; pero apareciendo

dic±ada la resolucion del Gor.►ernador

cn 3 ae Agosto dc 18G4, y pronun-

c;ado el autu dcl Juez tnandando rc-

mitir las actuaciones al \linisterio de

la Gobernacion en 13 dcl mismo mes
y aŭo, ha permanecido el expediente
gubcrnativo en las dependencias da

Cádiz haata que fué reclamada su ro-
mesa de Real ^rden comunicada por
la Presidencia del Consejo do Aiinis-

tros en 4 do >^'ebrero del presente ailo:

Visto el art. 1. ° dol Real de-

` creto .le 23 cle Seticmbre do 183G,

quu previene no se itnpida ;^ los ga-

nados de todas especies, trashuman-

tes, estautes y riverieg•os, el paso por
sus caŭadas, cordetes, caminos y

servidumbres:

Vista la clisposicion quinta de la

Real órden da 17 de ^1ayo de 1838,

segun la cual no debe clarse al artí -
culo 1. ° del docreto du las Córtes

de 8 de Junio de 1813, restablecido

por Keal úrdcn clo G de Setiembro ^10

1831i, mas extension de la que os-

presan su letra y espíritu, qua solo

autUrl'/.iln el C91'ra12118nt0 y aCOta-

n,ientu du las h^redades de dominio

particular sin pcrjuicio ^lc las servi-

durnbr^,s que sobce sí tcul;au; cle-

bicnclo l^s ^\lcall^^s y ?,^•untamian -

tus impedir cl cerramicuto, ocupa-

cion lí otr^^ embarazo clc las servi-
duml^re^ públicas, destinadas al uso

de humbres y ganados, que en nin-

^un caso pueden ser obstruidas:

Vista la Reul órden du 13 de Uc-

tubre de I844, que encar;;a á los Je-

fes políticos que cuiden con todo es-

mcro y vigilancia posible do que se

observen y cumplan las disposicionos

quo declaran á faa,^r de la ganadería

el libro uso de las caŭadas, cordeles,

abrevaderos y demtís sarvidumbres

pecuarias establecidas para el tránsi -

to y a;^rovechamiento comuu do los

l;anados de toda especie, loa descau-

saderos, sesteadcro^ y demás tcrrenos

que bajo cualquiera denomiuacion

hayan disfrutaclo hasta aquí para sus

viajes y necesidados, é ióualmento

todas las c^ucesiones ,y proteccion

que están clispensadas á esta indus-

tria en las leyes del tít. 27, libro 7.°

de la Novísima y disoosiciones dic-

tadas con posterioridad; debiendo los

csprosados Jefes impedir por todos
los meciios que están al rlcance cl©
su autoridad que las locales ni otras
person:ls pongan obstáculo deningu-

na especie al goce de las derecllos de-
clarados, amparando ^í los gauaderos,

con arro{;lo á las leyes, en los casos

que lo solicitasen, y c:oncediéudoles

todos los auxilios y proteccion que
fueren necesarios en obsequio de esto

importante ramo de la riqueza pú •

blica:

Vist^^ el párrafo quinto, art.74

de la ley do 8 de Enero do 1845 que
encarga ;i los ^lcaldes todo lo rolati-

vo á la policía rural conformu á las

leyes, reglatnentos y disposiciones do

la Autoridaa superior y ordenanzas

muuicipales:

Visto el art. 83 do la loy de go-
bierno y admiuistraciou de las pro-

viucias, que determina en sus párra-

fus primero y quiuto correspoudo ú

los Consejos provinciales t^ir ,• fallar

cuando pasen á ser conter^ciosas las

cuestiones relativas al uso y distci-

bucion de los bienes y aprovecha-
mieutos proviuciales y comunalos, y

á las intrusiones y usurpaciones en

los caminos y vias públicas y servi -

d umbres pecuarias de todas clases:

Vista la Real úrden de 8 de Iííayo

de 1839, quo prohibe la admision de

interdictos restitutorios contra las pro-

videncias de los Ayuntamientos y

Diputaciones provinciales en materia

de su legal atribucion:

Visto el art. 66 • del reglamento

de 25 do Setiembro de 18G3, por el

quo se previono quo, si insistiera el
Gobernador en la competencia, sm-

bos contendientes remitirán por el

primor correo sl Presidente del Con-

sejo de Ministros las actuacioncs quo

ante cada cual se hubieran instruido:
l;onsidorando:

1. ° Quo puesta al cuidado do

las ,^utoridades administratioas, se-
gun las disposiciones antes citadas`

la conservacion de las servidumbres

pecuarias y derechos reconocidos á la

ganadería; en el caso do la pre^ento

competencia, tratándose de aclarar el

estado de cosas, quo debe reBpetarse,
en los derechos de esta clase exiaton-
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tes en ]os terrenoR de Propios de Ve -
ger; el interdicto es improcedente, no
solo porque contraría providenciasad-

ministrativas legítimaaiontedictadas,
sino porqcre la cuestion sobre que de-
cide está o^prosamente atribuida á la

Administracion:

2. ° Quo si los acuerdos del Al-

calde de Vegerhan podido causarper-
juicio á tercero, el particular que se

estime ofendido puede acudir a•^ de-
fensa de su derecho, bien ante las Au-
toridades y '1'ribunales administrati-

vus en la vi•1 gubernativa y conten-

ciosa, ó bien ante la jurisdiccion or-

dinaria en el juicio plenar•io corres-

pondiente;
Confor•mándome con lo consulta-

do por el Consejo de Estádo en pleno,

Vengo en decidir esta competan -
cia en favor de la Administracion, y

lo acordado.
Uado en Palacio á catorce de 11a-

yo de mil o:;bocientossesenta y si.etc.

--Está ru^ricado de la I^eal mano --

E1 I'residente del Consejo de Minis-

tros, Ramon ?1laría Narvaez.

Rn el e^pediento y au tos ^le com-

petencia suscitada entre el Goberna-

dor do la provincia de 1'ontevedra y
el Juez de primera instancia de Re-

dondela, de los cuales resulta:

Que en 15 de Marzo de 186G

D. Manuol Perez, labrador y veci-
no de Dedeyra, recurrió al Ayunta-

mionto do Redondela solicitando

qne se obligase á D. Fermin Mon-
roy, como dueño de los terrenos

labrantíos de donde partía un sen-

dero público de dos cuartas de an-
cho, que couducia desde el lugar de

Maceira á la Rabadeyra, á construir

una cancilla que se abriese por el

transeunte y se cerra:e por sí mis-
ma, para evitar de esta manera que

los ganados de la vecindad causa-

sen daŭo en las heredades próximas

á la e^presa senda:

Que el ^lyuntamient^ accedió á
esta solicitud, y en su consecuencia
se construyó la cancilla en la for- ;
ma de que se ha hecho mérito: ^

Que en 20 de Diciembra del mis

mo aŭo se presentó en el Juzgado i
competente un interdicto de recobrar
á nombre de U. José do Arias Seoa- ^
ne, Abab párroco de San Andrés ae ^
Cedeyra, contra D. Fermin i^lonroy,
por haber impedido al demandante
con la construcciou de la cancilla in-
dicada, el pasar por la senda en cues-
tion, cuando este acompaúaba lo^ !
cadáveres ó iba á llenar las dem<is ^
funciones de su sagrado minister•io: ^

Que sustanciado el interdicto sin !
audiencia del despojanto, y antes cle ^

que recayese pro^idencia definitiva,

el Gobernador de la provincia re-

quirió de inhibicion al Juzgado fun-

d^ndose en el art. 1. ° del decreto

de laa Córtes de 8 de Junio de 1813;

rustablecido por el 6 de Setiembre

do 183G; en el Real decreto de J

de Nuviembre do 1832, en la d ispo-
sicion 5. ° do la Real órclen do 17
do 1838, en las de 8 de :41ayo de

1839 y 13 do Octubre de 1.844, en
cl núm. 5. ° del art. 76 de la ley
de 8 de ^'nero de 1845 refor•mada
por el Roal decreto de 21 do Uc-
tubrc último, en ol núm. 3. ° del

art 81 do la misma ley, y en el

actículo 10 de la ley de 25 de Setiem-
bre de 18G3:

Que despues de la tramitacion
debida, el Juzgado se declaró com-
petente para ontonder en el nego-

cio, en razon á que por ser particu-
lar á la servidumbre de que se tra-

ta correspondia entender en el ne-

gocio á la jurisdiccion ordinaria:

Que insistiendo el Gobcrnador en

su requerimiento, resultó ol presen-

te conflicto quc ha seguido sus trá-

mites:

Visto el artículo 79 do la ley

de 8 de Eneru de 1845, que decla_
ra que es privativo de Tos Ayunta-

rnientoss entro otras cosas, el cui-

dado, conservacion y reparacion de

l^s caminos y ver•edas, puentes y
pontones vecinales:

Visto el párrafo quinto dol artí-

culo 74' de la citacla ley, segun el
cual corresponde á los Alcaldes, co-

mo Admínistradores de los pueblos,

cuidar de todo lo ralativo á policía
urbana y rural conforme á las !e-

yes, reglamentos y disposicioues de
la Autori^3ad superior y ordenanzas
municipales:

Vista la Real órden de 8 de 14ía-

yo de 1^39, que 'dispone que contra

las providencias y disposiciones que

dictcn l03 Ayuntamientos, y en su

caso las Diputaciones provinciales,

en los negocios que pertenecen á sus

atribuciones, segun las loy es forman

estado y deben llevar•se á efect^, sin
que los Tribunales admitan ^ontra

ellas lo.^ interdictos posesorios de ma-
nutencion ó restitucion, aunque de-

berá administrar justicia á las par-

tes cuando entablen las otras accio-

nes quo legalmente les competau:

Considerando:

1. ° Que ^el Ayuntamiento cíe

Rédondela ejerció un acto do poli-

cía rutal al impedir la entrada de la

senda de Naceyra á la Rabadeyra

con el e^clusi^•o objeto de ecitarlos
da ŭos do ganados en heredades de

los particulares:

2. ° Quo segun el párrafo cita-

do do la ley do 8 de Enero de 1845,
los Alcaldes, no solo pueden, sino

que están obligados á cuidar de todo

lo r^latívo á la policía rural: ;

^

(

3.° Que conforme á lo dispues-

to en la Real órden do 8 do llayo
de 1839, igualmentc citada, no pue-
den admitirso interdictos posesorios
de manutencion y restitucion que

como el presente dejen sin efecto
providoncias de la Administracion
dictadas dentro del círculo de sus

atribuciones;

Couformándome con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en
pleno,

V er^go en decidir esta compe-
tencia en tavor de la Administracion.

Dado on Palacio á catorce de
111a3>o de mil ochocientos sesenta y
siote.-Está rubr•icado de la Real ma-
no.---E1 Presidento de1 Conseio do

bliuistros, Ramon :1laría Narvaez

COiSk;.10 IIE E^T;IUO.

RI^.AL DECRLTO.

D^iia lsabel II, por la gracia de
TJios y la Constitucion de la ^ionar-

quía espaúola, Reina de las Espa ŭ as.

A todos los que las presentes vicren

y entendieren, y á quieues toca su

observancia y cumplimi©nto, sabed:

que ho venido en decretar lo si-

guiente:
«En el pleito que pende ante el

Consoju de Estado en primera y úni-
ca instancia, entre partes, de la una

ll. Pedro Cachero y Diaz ArgiiellQs

y consortes, vecino del Concejo do
Mieres, provincia de Oviedo, y en su

nombro el Licenciado D. Valeriano

Casanuéva, demandante; y de la otra
nri Fiscal, en representacion de la
Administracion gzneral del Estado,

demandada; sobro revocacion ó sub-

sistencia de la Real órden de 20 de

Julio de 18G5 en la parte que decla-
ró á los demandantes sin derecho al

dominio útil de ciertos terrenos.
Visto:

Visto el espediente gubernativo,
del cual resulta:

Que D. Joaquin Barnaldo de Qui-

rbs, vecino del referido Concejo, re-

currió en 4 de Mayo de 1843 á la
Intendencia de Rentas de la provin-
cía de Oviedo en solicitud de que se

le admitiera la justificacion corres-

pondiente de ser arrendatario, y ha-

berlo sido sus ascendientes, de va-
rios bienes sitos en el lugar• de San-

ta Cruz de aquel Concejo, pertene-

cientes á la Abadía de San Isidoro

el Real de Leon, con aatorioridad al
aŭo 1800, para el caso de que las
Córtes protegieran á los que so ha-

llaban en tales condiciones; y acor-

dada la pr^teba solicitada, presentó

e1 esponente, entre otros justifican-
tes, una escritura otorgada en 19 de

Junio de 1813, por la cual ei apodo-

rado de Ia indicada Colegiata de San

Isidoro dió en arrendamiento á don

Francisco Bernaldo do Quírós, cau-

sante del D. Joaquin, tod^s los bie-

nes que la dignidad abacial de ]a

citada Colegiata poseia en Santa Cruz

do Mieres, por seis a ŭos y precio de

1.OOJ reales cada uno, establecién-
closo por condicion que no podria su-

barrondar á persona alguna; y una

certificacion eapedida por el Presi-

dento de la Colegiata de Leon en 10

de Junio de 1843, en !a que se di-

co quc U. Gabriel Bernaldo do Qui-
rús tuvo arrendados los bioncs de que

se trata en los aŭos 1794 y 1795, y
I

que en 1801 se hizo nuevo arriendo
de los mismos por su hijo D. Fran-
cisco:

Que la referida Intendencia do-
claró en su vista en 19 do Junio do

i 1$43 q,:c el recurrente estaba com-
prenclido on el art. G.° del Roal de-

^ cretu de 11 de Nlarzo del mismo a ŭo,
y aunque no aparecen en el eYpe-
diente otras diligencias practicadas
en el asunto por aqueí tiempo, cous-
ta del libro dc registro de espedieu-
tes del Clero de 1843 en la citada
provincia, que á consecuencia de ha •
berse opuesto á semejante declara-
cion Doŭa 111aría Diaz Argiielles y
consortes, fundados en que eran los
verdadaros cultivadores de las fincas
á que so refería Quirós, puesto quo

I este y sus causantes solo tuvierou el
car<ícter de cabezaleros ó encargados
de recaudar y pagar las rontas dc los
citados bienes, se les mandó amparar
cu providencia de 22 de Noviembro
de 184-1, dejando sin ofecto la de 29
de Junio de 184.',:

Que habiendo quedaclo paraliza-
do el ecpediente en tal estado, vol-
vió á promoverle U. Joa^luin I3ernal-
do de Quirós cu ?855; y acogiéndo-
sc á la ley do 1.° de 11a3-o del mis-
mo a ŭo, roprodujo su pretension an-
terior relativamente á la declaracioa
á su favor dol dominio irtil de las íiu-
cas mencionaclas, sin decir la trami-
tacion posterior que tuvo el ospe-
diente cn 1844; y habiendo ^eguido
esta nueva instancia la tramitacion
cor•respondicnte, la Jueta superior de
Ventas, en sesion de 25 de Enero de
185G, aprobó la concesion solicitada,
admitiendo al interesado ]a redeu-
cion, de que se otorgó esccitura en
forma:

Que por el propio tiempo repro-
dujerou doŭa 1laría Diaz Arg ŭelles
y demás compaŭeros la solioituu que
incoaron eu 1843 subre el dominio
útil do las refaridas fincas; y dada
tambien á esta instancia la tr•amita-
cion correspondiente, presentaron los
interesados los justificantes de sus

! pretendidos derechos, y entre ellos:
primero, una informacian testifical
practicada judicialmente para ^acre-
ditar que los recurrentes y sus cau-

, sautes habian sido los cultivadores
de los bienes ea cuestion desde án-

tes de 1800: segundo, testimonio de

una escritura otorgada en 1778, en

la que consta que se dieron en ar^

rendamiento en aquel avo los citados

bienes por término de nueve años y

pago on cada uno de 1.085 reales á

don Cxabrial 13ernaldo de Quirós y
otras personas, quedando Quirós co-

mo cabezalero cobrador do las refe-
ricias rentas: tercero, otra iuforma-
cio q de testigos y varias certificacío-

nes para probar el parentosco do los
recurrentes con los arrendatarios que

además de Quirós eYpresa la mencio-

nada escritura: cuarto, varios recibos

do pagos do las indicadas rontas, he-
chos por la familia de los reclaman-

tes, siendo el mas antiguo en fecha

á favor de Juan Alonso on el a ŭo de

183G: quinto, una escritura otorgada

en 27 de Fobrero do 1847, por la

cual ltti citada Abaclía arr^ndó á Pe'

dro Cachero, á nombro de su madre
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doŭa 11^aría Diaz Argiielles, un qui-

ñon de tiarras en la menciouada par-
roquia de Santa Cruz clc liier©s: se^-

to, otra escritura, clo la que aparece

quo en 1819 se arrendaron las fincas
en cuestion á U. Francisco Bernaldo

Quirús, establociéndose la condicion

de que los llevadores de las mismas

reconocet•ian al propio D. Fraucisco

como arrendatario principal ,y encar-
gado do hacer los pabos de la rcnta:

Que la Junta de Ventas de la

provincia, en vista de los antecedett-

tes indicados, opinó lavorablemente

á lus pretensiones do doita MaríaDiaz

Ar^;iiclles y consortes; y habiéndose

remitido el espedionte á la Superio-
rida^^, 1'ucron de opini^n la Ilirecciun

general del ramo •}^ la ^isesoría gc-

ucral del .llinistcrio c.e Haciencla de
que sc revocaso el acucr^ío dé la Juu-
ta superior de Vcutas que concedió

á U. Jo^^quin Bernaldo l^uirós el do-

minio útil que habia solicitado, y so

denegase igualmente á do ŭa I1laría

Diaz Ar^•iielles y consorr.es:

Quo habi^nduso l,eai.do informe á

la Secciou do Hacionda del Consejo

do L3ta lo, lo evacuó en el mismo

sentido eu cuanto á U. Joaquin Ber-

naldo Quirós, cc3nsultando. respect^^
á doí^a María y sus compaileros, quo

procedia concedtrles el dominio útil

quo solicitabau en la parte de tcrre-

no quo cada uno respactivamente lle-
vasc.

Visla la Real úrclou eYpedida en

su virtud por cl :1linistcrio de Hacien-

da en 20 de Julio du 18G^, pur la
cual, cle conformidad cun lo propues-
to por el eipresado centro directico,

se revocó el acuer^lo do la Junta su-

perior de Ventas que concedió á Qui-

rús el domiuio útil de que se trata,

devolvizndole la cantidad que satis-

fi^o por la redenciou del arrenda-

mientu y se denegó á doŭa 111aría
Diaz Arg ŭelles y c^^nsortes la pre-

tension quo habian deaucido sobre

el domiuio útil de los mismos bienes:

Vista la demanda presentada en
el Consejo de latado por el Dr. don

Cristúbal ^Iartin dc Herrera, al que

ha reemplazado despues el Licencia-

do il. Valoriano Casanueva, á nom-

bre do D. Pedro Cachero y Uiaz Ar-
giielles y demás compaŭeros oue
traen causa do doŭa >Viaría Diaz Ar-
giielles y consortes, con la preten-

siou do que se revoquo la referida
Real órden en cuauto sc refiere á las

pretensiones de estos interesados, y

se declare en favor de los mismos el

dotninio útil de las tierrai que cotn-

poueu la yu^;ada quo poseyó la meti-
c ►ouada Abadía:

Vista la contestacion dc mi l^ is -
cal, ea que pido quu se confirme la
espresad;^ Real úrden en la parto ro-
clamada:

Visto el at•t. 2. ° d© la ley de 27

do rebrero de 185G, el 14 do la do
11 do Julio dcl citado a ŭo, y la Cir_
cular de 24 de llicicmbre de 18G0:

Considerando que no han justifi-

cado D. Pedro Ca^l^ero y cousortes

qué indivíduos de su familia han lle-
vado sin interrupcion en arriendo

las tiert•as cuyo dominio títil recla-

mrtn en aŭos anteriores á 1800 hasta

quu se sauciouó la ley de 18GG, por-

quo si 1 ► ien aparece proba^lo por la es-

critura de 1778 quo los arrendar^n
por nueve a ŭos, y los tc;stigos e^a-

ntittados á su instancia aseguran que

la familia de los demandantes los ha

tenido sin interrupcion en art•iendo
y cultivo, resulta de la certificacion
expedida por el Presidcnte de la Cu-

legiata de Lcon que D. Gabriel Ber-

naldo cío Quirús tuvo arrenlados to-
dos los bienes de la Abadía en 1794

y 179^, habiendo hecho nuevo ar-
riendo dc cllos cn 180I su hijo don
Francisco; apát•eciendo además que

por oscritura pitblica, otorgada en 19
de Junio do 1813, se arrundaron los
referidos bienes por seis aŭos exclu-

sivamente á U. rrancisco Bernal^io

de Quirbs con la obligacion espresa
de no subarrundarlos á otra peraona.

Considerando que si bien á falta

d^ pt•ueb;t documental se admito la

de te^tigos en los términos que pres-
cribe la circulat• de 24 de Diciembre

de 18G0, esta no tiene fuerza le gal

siendo contraria á escrituras y doc .-
mentos ^ítblicos:

Conlormándome con lo consultado

por la Sala du lo Contcncioso del anuncie por me•lio du esto periúd ico
^

Consejo do IĴstado en sesion á que o[ici:^l, para que las personas que de- ^

asistieron do n Uomin go ltuiz de la seeu iut^resar^c sL presenten eu mi Í
Ve ga, Pce^i dente• dun José Caveda, despacho á las 12 d© la maitana del I

don Juau Josó lta°tiuez dc L^pinosn,
duu rlnteru de l^.charri, cíun Lcol,oldo

aprobadas por Real úrden de 23 do
l+ebrero último, ha correspondido á
Raf^tol Lupez Castro, vecino de esta
capital, la suma de 15G escudos 110
milésimas, la cual debe percibir su

padre :YliguuL Lopez, como heradero
ó apolcrado de aquel, confurme ú lo
dispucsto eu la ley dc; 30 de Bner o

3e 185G.
Y con el objeto de quo lleáuo á

uoticia del iuteresado y pu©da esto

presentar.3e en la Intcucleacia clo

ejcircito y del distrito do Andalucía á
recoger el oportuno libramiento, so
hace público por medio du esto pe-

riódico ofici,tl.

Cúrdoba 20 dc 'tlayo ^le 18G7.--

Ll (^ubcrn t^lu:•, llomu•tldo blcn^loz
de Sau Juli;;n.

-- - ^-------

^Túm.'JcJG.

Debiendo adquiricse en pública
subasta los géneros que á c^;ntiuua-
cion so expresan para el abasto y ves-
tuario do los acogidos en los 1'Ĵsta-
blecimientos provinciales cle Benefi-
eencia, bajo el tipo que se seŭalará

ou el acto del remate y pliego de
coudiciones y muestras qua estarán
de manifiesto e^t la Secretaría do la
Junta, ho tanido á bien disponer so

dia 3 dcl l,rúsimo u^u^ ^lc .Iunio, á
cuya hora debet•á vcriticarse.

Auausto c1c; Cucto, ^on Pablo Jitne-
nez de ralacio, don Josú Sanchez

Cúrduba 21 ^le Dl,tvo af: 18r;).--
El Guberttador, Yresideute, Ilomual-

Ocaita, dou Domingo 111oreno, don

Tomás Retortillo, don Francisco A y-

nat y I^ unes y dou Rafacl de Limi.-

do 111oudez dc Sau Julian.

Varas. Úcncrus.

niana y Bt•ignole,
Vengoen absolver á la Adrttiuis-

tracion de la demanda, y en confir-
mar la Real úrdcn de 20 do Julio do

2244
:3320

7G^}

dc musalina.

da ináiana.
de lieuzo para camisos de

niños.
18G5 en la parte reclamada. 7G4 de bayetu amarillu.

Dado en Palacio á diuz do Abril 73:L de pan do pobre ara pau-
de mil ochocieutus sesenta y siete. -
Está• rubricado de la Real T^iano.--L'1 1978

p
talOlles y Cllaq:letas.

cíe Ruan ara furt•os
Presidento del Consejo de 111iuistros, 50

p .

dc muselina azul.
Ramon María \`arvaez. u 50 de florete blanco.

Publicacion.--Leido y publicado
100 de idem ne ro para man-

el anterior Real decreto por mí el Se-
cretario general del Consejo de Esta- i g

tillas. .

300 de Orleans para idem.
do, hallándose celebrando audiencia

230U d© coco ara vestido^.
pública la Sala de lo Contencioso.

300
p

do licnzo de San Juanacot•db quc so teng•a como resolucion
14^)

.
ac idt^m de cuton.

íinal en la instancia y autos á que se
^ 30 ara colchas.de zarazarefiere; quo se una á los mismos, se

notitique en forma á las partc^ y se l0U
21 G

p
dc gringa para cabeceros.

ara el cuelloaŭuelosinscrto en la Uacel^c. Do quecerti6co.
224

p p
i.lem ara la cabe•^a^iadrid 25 do Abril de 18G7.---

20U
.p

ara bolsilloidcmPeclro de Madrazo.
lOG3

p .

varas do cintas de ceñir.
G'accl^c clcl 19 ^lla^o

I^UI^IEIj\U U^ L:t PItU^^I\C1:1
UE Cú^tU01^A.

I^'úm. 984.

i:n las liquidaciones practicadas
por la Intervenciott general military

I^ilca^a para los lalle7•es.

900 libras do primera calidad

blauco, uúm. 1G.
i00 idem dc primura idom, nú-

met•o 20.

^00 i^3em de pritncra 'idcm, ct^u-

do alambrado, núm. ló.

400 idem de pelu, núm. 1G.

:t i i^?^^^':^ i ►1^'^^' Ŭ^.

N ítm. J80.

dlt^aldia coustilucioual l!e l.uyuc.

D. Rafael Calv^ dc Lcon y 11uu-
roy, :llcal^lc constitucional dc e^-

presada villa.
Hace sabcr: que á virtud do

acuerdo de dic^a corporacion y auto-
ri•r,aciou prévia clcl Sr. Gobernad:r
civil d^^ esta provincia, el dia 2G d^^l

corrieute utes du dicz á once de su

utai,aua y en esta sala capi'^ular,

tcndt:i cC^,ctu cl úuico r^matc ^^u li-
citacion pitLlica, dcl sn:niui^tro ^le

accitc, acceROt•ios y contl,c siciot_t du

faroles dcl alumLradu púl:lico ^lu csta
villa y su scrvicio en todu ol a ŭo

económico entrante.
La cantidacl concedida tiho pat•a

la licitacion, c^ dc cuatroci^ut^;s s;;-

senta y un escudos quiuieuta^ milé-

simas.
Las porsouas quo deseen intera-

sarse, tienen desde ho3- eI pliogo du

condiciones do manifiesto en ta S e-
cretaría muuicipal.

Luquo 1G d•^ Dlayo de 18G7 -

Rafael Calvo do I.oon y Rlonruy.--

Ua su órclcn, l'u^lro do Iafra y:^mo-

res, Secretario.

Núrn.'J^7.

alcaltiia cousliluciuu^tl dc iiuuluru.

U. :lntonio L'. Gumez y ldediua,

Alcalde constitucional rle esta ciudad

de Jloutoro.

Por acuet•do del Ilustt•e Ayunta-

mianto `dc mi presidencia y con la

debida autorizacion dcl 5r. Uober-

na^lor civil de la provincia, so saca

á pública licitacion la obra de• com-

posicion y mejora de las calles de San

Sebastiau y partu cle la de San Fran-

cisco de csta poblacion, por cl tipo

de tres mil setecientos treints y sie-

te escu^los oehocientas cincuenta y

seis milésimas, inclusos en dicha su-

ma cuatrocientos cincuenta y siete

escudos ochocientas siete milésimas,

importe del 14 por 100 de basto^ im-

previstos, direccion, administracion

d interés del capital, segun está pre-

venido por la lcy; cay-o acto deb.rá

tener lugar, por pujas á la llana, eu
estas Casas Capitulares el dia treinta

de lus cocrientes, de ^nce á doco de

su maŭana, quedando descl^; ltoy de

maui[iesto un esta Secretaría muni-

cipal el presul,uesto y plie^o dc con-

dicioncs facultativas y econúmicas,

para conocimicnto dc los que quicran

intet•esarse en la suba^ta.

141ontoro 19 de 1^Iayo de 18G7.--
Antonio L. Gott3ez.--Por órden do
dicho selior, Antouio Albiz.
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Núm. 983.

Alcaltlia cot^stitucieual tle ^'iila del Rio.

I). Juan cla la Cruz Criado, Al-
calde constitucional de esta villa del

Rio.
lIago saber: que el dia 1G d^ Ju-

nio prósimo tandrá efecto en estas

casas consistoriales de diez á docc

de su ma ŭana, la subasta para el

suministro de aceito, rodillas y tot'-

cidas del alumbra lo público de esta

poblaciou, compcsicion de faroles,

provision de tubos y plateado de los

reverberos en todo el a ŭo pró^imo

econónico de 18G7-G8, por el tipo

de quinientos cincuenta escudos, y

bajo el pliego de condiciónes aproba-
do por el Sr. C^obernador civil eu 10

del mes actual, y el cual se halla de

manifiesto e^ la Secretaría muuici-
pal, para conocimiento de ]as perso-•

nas que gusteu interesarse eu la li-

citacion.
Villa del P,io 13 de 1^ayo do

1867.-Juan de la Cr•u^ Cria.lo.--

Francisco Cerezo, secretario.

. -- .^

\ úm. 994.

Alcaldia coastitucional ^c Eshejo.

D. Juan Jusé Lopez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi pr©sidencia, asociado á un

número de contribuyentes, acordó

en sesion eclebrada cl dia 21 de Abril

último, hacer efectivo el cupo de la

contribucion dc Consumos, para el
aŭo económico Je 18G7-68 de esta

villa, por concierto parcial, si lo so-

litan los cosecheros y traficantes en

las espeeies, y si no por ar•ricndo pú-
blico, y no habiendo tenido efecto el
primer medio, se anuncia la subasta
por los tipos quo á coutinuacion su
eapresan:

llerecllc.s
para

el Tesoro.

L;sc ;s. 111i1s.

Vino comun del reino. . 840 000
Vinagre. . . . . . 1'.0 200
Aguardiente de 18 gra -

dos.. . . . . . 6G9 G00
Aceite. . . . . . 13G0 OUO
Jabon. , . . . . . 171 U00
Carnes de hebra. .. 459 200
Idem de cerdo frescas. . 500 ODU
Idem id. salada. ... 39U 000

Total. . . . 4500 400

Sobre cuya cantidad está im-
puesto el recargo del 45 por 100 pa-
ra gastos provinciales y el 4) por
100 para municipales, y sobre todas
el 3 por 100 de recaudacion, debien-
do tener lugar el primer remate el
dia 24 del presente mes entre diez y
doce la mañana, y el segundo para
la mejora del 5 por 100 e12 de Ju-
nio próximo á ibuales horas, en es-

tas casas capitulares, en cuya secre-
taría municipal se hallará de maDi-

fiesto el pliego de condiciones.
Y para conocimiento de los que

quieran iateresarse en e^ta licitacion
se publica y fija el presente en L+'spe-

jo á 15 de 1^1ayo d© 18G7. -Juau Jo-

sd Lopez -Por ac ►.ierdo del Ayunta-

miento, Juan Pine^ia y llamiroz, se-

crotario

Nicm. ^'93.

Aicaldíu constitacio ►^ai de Gra ►►jtiei^^,

D. llanuel de Soto y 1Ioliua, al•-
calde constitucional de e^ta vala de

Granjuela y Presiéícnte de su Ayuu ^

tamiento.
IIage saber: que habienciú sido

aprobado por !a :^dtuinistracion de

Idacienda pública de esta provincia
ol acuerdo dc la \lunicipalidad quo

presido, y porigual número de mayo-

res C^ntribuyentes al de Conceja-

les, para cubrir el encabecimiento do
cousumos de la misma en el prGxi-

mo aŭo económico de 1867 á G8, y

siendo uno dc los medios adopta-

doa el arriendo de las especies de vi-

no y aauard^eute, venta á la esclu-
siva; c;l pliego de condiciones se

halla do mauifiesto en la ^ ecreta-

ría muoicipal para todo el que quie-

ra iuteresarse en dicha subasta, quc

se celebrará en las Casas Capitula-

r^s do esta villa. Ll primer remate el
dia 2G actual, y cl seguudo el 2 do

Junio pró^imo; y de uo tener efec-

to e1 primero se ampliará otro el 9

del mísmo, desde las diez á las doce

de sus repectivas mai► anas.

Granjuela 20 de 1layo de 18G 7.-

11Taauel de 5•^to ;;-- D'tolina.•--Francisco

Vazquez, ^ecretario.

Núm. 9p0.

hlc^:i^ia coz:s(i(ucioual de ^úrdoúa.

Por acu2rdo del Lscmo. Ayun-

tamiento de esta capital y con la
aprobacion superior, se saca á públi-

ca subasta la contrata del alimento

de los presos pobre^, socorro y con-
ducci^n de reos transitarios y demás
gastos de la cárcel cle cste partido
judicial, por dos a ŭos, ácontar desde
1. ° de Julio del presente Uasta fin

de Junio de 18G9, bajo el tipoy plie-

l;•o de condiciones que se lralla de
mauifiesto en la tiecretaría munici-
pal, para conocimiento de !os licita-

dores.
El remate tendrá efecto en estas-

casas consistorialcs de doce á uoa,

el lunes 17 c':e Junio próxímo, úe_
bicndo hacerse la proposicion por

pliegos cerrados á los que acompa-
ŭarán un documento quo acredite

haberse cousignado prwiamente en
la Depositaría municipal la cantidad

de 200 escudos, cuy a suma ser^í de-

vuelta en el acto á los licitadures á

excepcion del quo haga la proposi-

cion mas ventajosa.

IĴ l pliego debará sujotarse al

siguiente

1)luclelú.

J. ^,T. N, vecino de.... entcraao

^lel anuccio iusert^ en los diarios de

esta capital, y del plie^:o de condi^

ciones para la contrata del alimento
de los nresos pobres, socorro y con-

duccion de reos transitarios y domás

gastos de la cárcel de este partido,

se compromete con sujecion á cl, á

veriiicar clicho scrvicio por la canti-

•dad de.... (se etpresará por let:•a) cs-

cMados.
Fecha y firma.

Si resultaseu dos ó mas proposi-

ciones iguales, se abrirá licitacion

oral de pujas llanas en la que solo

podrán tomar parte los autores de

aquellas.
Córdoba 18 de tllayo de 18G7.--

I1liguel de Rojo dc C;'astro.

1\Túm 995.

Alcafdía coustih^cionai ^c Espcjo.

D. Juan José Lopez, .^lcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando con-
cluido cl repartioniento de la contri-

Lucion territorial y recargos de la

misma, para el aŭo ecoubmico de

18G7 á 18G8, el Ay untamiento do
mi presidencia )la acordado se et--

p,^ul;a al público cu la Secretaría

u^uui^ipal, por el término de 8 dias,

á contar desdc; cl clc maicana, ^c fin

de que eiarnina^lo por lo^ contribu-

yente^ en úl inscritos, puedan rccla-

mar los perjuicios que se lcs lta3•a

podiao inferir en la aplicacion del

tauto pcr ciento, pues pasado diclza

plazo uo ser^in oidos.

l;spcjo ?U de 1`layo clc 18G7.-

Juan José Lopez -Por ac ^ordo del
:^yuntamie:ito, Juan Pineda y Il,a-

nnirez, Ser,retario.

^úm. J85.

lutcudencia dc ejérci(o y dcl úistrito ^!e
An^alucia y E^trevladura

]Ĵ1 Intend-^nte de ejército del dis-
trito de Andalucía y IĴ ttremadura.

Hago saber: ^luc no habieudo

ofi ecido resultado la subaata intenta-

da para contratar varias ropas y efec-

tos para los hospitales militares d©
esta plaza y 13adajoz, se convoca á
una segunda, quo bajo Ias mismas
condiciones que la primera, tr,ndrá
efecto el dia ;^1 del actual, á las do-
ce de su rnai►ana, en los estrados de
esta Inteudencia, estando en su Se-
cretaría de manifiesto el pliego de
cotidiciones y el de precio límit3 que
han de ser•vir para el acto.

Sevilla 18 de 1layo de 18G7.--
Vorey.--)Ĵ1 Secretario, José )Vlurua.4

Núm. 843.

I). Jovito Riestra, oficial primero

Interventor de la Administracion do

Hacienda pública de esta provincia.

CeriiGco: que rec^inocidos los li-

bros de a^ientos que se llevan en es-

ta ^ldministracion, relativos ci arbi-

trios de Amortizacion, resulta que

D. Jos^ Fernandez Rocíriguez es den-

dor á la Hacienda pública par dicho

concepto hasta fin dc mil ochocientos

cincueuta y cuatro, do la cantidad

de ciento seaenta esc^idos quinientas

catorce milésimas.
Y con el iin de que saa reintegra-

da la Hacic^nda de este descubierto y

pueda llegar á conocimiento del in-

teresado, ó de los que leí;almento le

representon, y se proceda á la ins-

cripcion de esto docun^ento en la

GaceG^c de 11Ia^1^•id y I^uleti^t c^cial

dc la provincia, segun se previeuo

por el Reglamez ► to dcl Supremo Tri-

bunal da Cucntas del Reino en su

artículo ciento veinticuatro y siguien-

tes, pongo la pr•esente, visada por el

seŭor Administrador, en Córdoba á

primero de llayo de mil ochocientus

sesenta y si^te.-V.° I3.°-Antonio

Pacheco. ^- P. U., An;;el Uarcía Cas-

tillo.

^^\^^iCI^S.

:ai^i^^:^ r^:^allj.^^^^os.

Se hace del c^rtijo nombrado cie

AndrEs Perez el alto, con 173 fane-

gas de tierra de tercio, 5ituado en

la campiŭa de esta ciudad.

'i'ambien se hace de los pa5tos

dcl citado cot•tijo, descle San Juan

prósimo en adelante.

Igualmente se verificará del cor-

tijo de Teba y su buena Luerta, am-

bas fincas lindautes entre sí y situa-

das cn esta campiiza, constando aquel

de 322 fancgas de tierra de tercio.

Toaas las anteriores fi^cas son

de la propiedad da la Ltcma. Sra.

11^Tarquesa viuda del Salar, y los plie-

gos de condiciones podrán vers© en

su administracion, situada ea la ca-

lle de Carnicaros, rtúm. 4

Córcloba y biayo 3 de 18G7.- •

,Ramon Lstz•ada y Vorjano.

^.^..,^..K...,

Iwprcnta dc It, ftojo y Comp,'

Arco ltcal, ^ 9.
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